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Ref.- 110014003051-2022-00849-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la notificación 

del extremo ejecutado, se requiere a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, de estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez (10) de abril de 2023 (Pdf. 

13 c.1). 

 

Finalmente, la aceptación al cargo del secuestre por parte del auxiliar 

designado (Pdf 19 c.1), agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

la parte actora para los fines legales que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 M.B. 
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